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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., cuatro de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2018-00015

En atención a la respuesta allegada por la Notaría Segunda de la ciudad, visible en el archivo 069 del

repositorio digital, se ordena oficiar a dicha entidad, a fin de que informen cual fue el resultado de la

audiencia programada para el pasado 8 de abril del año en curso, en el trámite de Insolvencia de

Persona Natural no Comerciante, promovido por la señora LILIANA PATRICIA GARCÍA FORERO en

calidad de promotora, esto a fin de conocer hasta que fecha se debe suspender este proceso.
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